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                                                                                    ANTOFAGASTA, 28 de mayo del 2020 
 
 
DE :  VICERRECTOR ACADEMICO, 
          SR. MIGUEL AVENDAÑO DÍAZ. 
 
A  :   DECANO FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y DE RECURSOS BIOLÓGICOS, 
         SR. RUBÉN ARAYA VALENCIA. 
 
De mi consideración: 
 
 En relación al proceso de contratación de la Sra. Dayana Arias, en reemplazo del Sr. 

Mario Esparza, debo señalar a usted que el Sr. Rector ha solicitado pronunciamiento de la 

Directora Jurídica, el cual ha dado respuesta mediante oficio D.J. N° 243 del 26.05.2020, que 

se adjunta, señalando lo siguiente: 

 

“Se deje sin efecto el llamado a concurso para proveer un cargo académico contrata, 

jornada completa en el Departamento de Biotecnología, área de biominería, en reemplazo del 

Sr. Esparza, debido a que no existe autorización de la Vicerrectoría Académica y del Sr. 

Rector, infringiendo la normativa universitaria que rige al respecto”. 

 

Agradeceré a usted realizar las gestiones necesarias para dejar sin efecto el llamado a 

concurso, de acuerdo a lo indicado en el párrafo precedente. 

 

 Sin otro particular, saluda atentamente, 

  
MAD/bal 
c.c.: DPDI 
Archivo VRA 
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